RES. 3317/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2015-17-1-0008306, Ent. N° 4656/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 2/2015, convocada para la adquisición de software de laboratorios (2 Fases) en el marco del Programa a la Gestión Pública Agropecuaria – MGAS- BID 2182/ OC-UR y 3800/OC-UR;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 9 de diciembre de 2015, acordó que dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometió a la Contadora Auditora  la intervención del gasto total de U$S 566.860,80, IVA incluido, a favor de la firma NETWORKING TEAM SRL, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como del cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27 de diciembre de 2007;
2) que por Resolución del Director General de Secretaría dictada en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 15 de diciembre de 2015, se adjudicó del procedimiento licitatorio  la Fase I, a la firma NETWORKING TEAM SRL, conforme con los términos contractuales proyecta​dos;
3) que con fecha 16 de diciembre de 2015, el Contador Auditor intervino preventivamente el gasto y “solicitando a la Unidad Ejecutora volver a remitir los antecedentes a este Tribunal para la verificación de las afectaciones del gasto, una vez abiertos los créditos presupuestales correspondientes al Ejercicio 2016”;
4) que con fecha 18 de diciembre de 2015, se firmó el contrato de prestación de servicios de consultoría entre el Director General de Secretaría del MGAP y la firma adjudicataria;
5) que posteriormente, este Tribunal en Sesión de fecha 30 de agosto de 2017, acordó que dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se cometiera al Contador Auditor la intervención del gasto de hasta U$S 335.866, IVA incluido, correspondiente a la Fase 2;
6) que por Resolución del Director General de Secretaría del MGAP dictada en ejercicio de atribuciones delegadas el 26 de setiembre de 2017, se adjudicó la Fase 2, conforme con los términos contractuales proyectados;
7) que con fecha 25 de octubre de 2017, la Contadora Auditora intervino preventivamente el gasto de la Fase 2 y con  fecha 6 de noviembre de 2017, se firmó el contrato entre el Director General de Secretaría del MGAP y la empresa NETWORKING TEMA SRL;
8) que en esta oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la modificación del plazo de ejecución del contrato, en virtud que  “a la fecha, resta presentar el último producto y que las demoras se deben fundamentalmente a los retrasos en la generación por parte del MGAP de los webservices que permitan conectar los sistemas que se encontraban en uso, con el nuevo sistema implantado”;
9) que el contrato fue suscrito el pasado 6 de noviembre de 2017 y se establecía un plazo de ejecución de 180 días desde la suscripción del mismo y por ende, se solicita por parte del Gerente Ejecutivo de la Unidad de Gestión de Proyectos, por nota de fecha 10 de setiembre de 2018, la suscripción de una addenda o modificación a la cláusula 33.1 de las Condiciones Especiales del Contrato, la cual quedará redactada de la siguiente manera : “El plazo del presente contrato expirará el 28 de febrero de 2019”;
10) que el BID, por nota de fecha 12 de setiembre de 2018, no formuló objeciones a la ampliación del plazo, hasta el 28 de febrero de 2019;
11) que por Resolución del Director General de Secretaría, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 27 de setiembre de 2018, aprobando la adenda o modificación  al contrato celebrado entre el Programa de Apoyo a la Gestión Pública Agropecuaria II del MGAP y NETWORKING TEAM SRL el 6 de noviembre de 2017;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación del plazo del contrato de referencia se enmarca en las normas vigentes (Artículos 30 y 45 del TOCAF y Préstamo BID 2182 / OC – UR);
2) que no consta el consentimiento de la adjudi​cataria, la cual es parte del contrato, respecto a la modificación del plazo dispuesta;

3) que la referida ampliación no implica un aumento del gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Una vez obtenido el consentimiento de la adjudicataria, extremo que deberá verificar el Contador Auditor,  no formular observaciones a la ampliación del plazo contractual proyectado;

2) Comunicar al Contador Auditor; 
3) Devolver las actuaciones al MGAP.
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